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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 7zg.=CircnIar —Sección de Contabilidad.—Al co
municar á los Ayuntamientos de los pueblos de esta Provincia 
la Real orden de 14 de Octubre último relativa al modo de 
formar Ips presupuestos muni úpales para el año próximo de 
1846 les encargue que estos habían de presentarse en la Se
cretaria de este Gobierno Político y pagar en ella los 4 rs. 
señalados en la disposición 1 5 de dicha Real orden; y obser
vando que algunos los dirigen por el correo, me veo en la ne
cesidad de recordarles aquella prevención que deberán cumplir 
inmediatamente por medio de persona comisionada al electo pa
ra evitar entorpecimientos en servicio tan urgente é importante. 
Burgos II de Noviembre de 1844-—Mariano Herrero.

Núm. 724.=En el Juzgado de primera instancia de esta 
Ciudad se sigue causa criminal contra Manuel Ortiz ysupiu- 
ger Petra Solero, vecinos de Almendiego Provincia de Guáda- 
lajara por aprehensión á los mismos de las alhajas siguientes:

Uua custodia de plata completa, dos cálices el uno lo mismo 
que la custodia de plata y el otro de metal, dos patenas de pla
ta, una vinagera de id. y un casco de otra de id.

Y como hasta el día se ignore á quien coresponden las alha
jas Telendas, se anuncia al público para que las Iglesias ó parti
culares á quienes pertenezcan se presenten á deducir su derecho 
en el ya dicho Juzgado. Burgos 7 de Noviembre de 1844 —- 
Mariano Herrero.

Núm. 72b =Las Justicias de los pueblos de la misma pro- 
cederán á la captura y segura conducción á mi disposición del 
apiendiz de corneta Rafael Gutiérrez, desertor del 5.° Regi
miento de Artillería, á cuyo fin se ponen á continuación las se- 

. nas.=Edad 16' años, pelo negro, ojos castaños, cejas al pelo, 
nariz regular, barba nada, color moreno Burgos g de Noviem
bre de 1 844 ==Mariano Herrero.

Núm-. 7z6,=Las Justicias de los pueblos dé la misma pro
cederán á la captura y segura condum ion á disposición del Sr. 
Comandante Inspector dei presidio del Canal de Castilla del 
fpnfinado desertor del mismo cuyo nombre y señas son las si- 
guíenles —Juan Gorres Fontoba , estatura 5 pies 5 pulgadas, 
r d< 2. a|i°5? Pe*° ro)°, °j°s nariz y cara regular, barba 

color moreno. Bu.gos g de Noviembre de ¡844.
—Mariano Herrero»

Núm. 71 8.=Debiéndose proceder á la subasta de la im
presión del Boletin oficial de la Provincia en todo el año próxi
mo de 184.fi, se verificó este acto público, con las formalida
des que la ley previene, el dia 2 del actual á las 12 de su 
mañana; pero habiendo creido prudente diferir mi resolución 
hasta pasadas las 48 horas, cuya facultad me compete, ha te
nido lugar hoy dia déla fecha en mi despacho de este Gobier
no Político el siguiente.

ACTO DE REMATE.
En la Ciudad de Burgos á cuatro de Noviembre de mil 

ochocientos cuarenta y cuatro, siendo las doce de su mañana, 
y hallándose reunidos eu el estrado del Sr. Gefe Político di2 
cho Sr., el Secretario que suscribe y el oficial primero de esta 
dependenciai-D- José González Redondo, eu representación del 
gefe de laestinguida Sección de' Contabilidad,espuso S. Sria. se 
■procediese definitivamente al acto del remate para la impre
sión del Boletin oficial de esta Provincia en el. año venidero 
de mil ochocientos cuarenta y cinco, á cuyo fia se mandó al 
portero D. Matias Tobar invitase á cuantas personas se halla
sen eu la portería á que concurriesen al acto público que iva 
á tener lugar, y asi se hizo. Leídos de nuevo por el Secreta- 
.rio los pliegos de proposiciones firmados por el incógnito 21071 
y por D. Pascual Polo, hecho cargo 8. Sria.dgl,sentido literal 
de ambos, de las cláusulas que contienen y condiciones oue 
presentan, dictó la providencia siguiente.

ADJUDICACION.
Vistas detenidamente las proposiciones que para la impre

sión del Boletiu oficial de la Provincia en el año venidero, 
presentan el lidiador incógnito 21071 y el de igual clase 
1). Pascual Polo ; atendiendo á que si bien ambos lidiadores 
ofrecen la impresión por el mismo precio, el Polo promete su- 
getarse estrictamente al pliego de condiciones al paso que el 
incógnito 21071 nada dice respecto esta parte interesante de 
la contrata; estimando mas legal y beneficiosa la proposición 
de aquel licitador; en virtud de las facultades que rl Gobierno 
de S. M. me concede con arreglo a .la. Real orden d- 4 de A- 
bril de 1840, adjudico el remate é impresión del Boletin ofi
cial de esta Provincia, para el año próximo de 1 8j5 eu favor 
del referido licitador D. Pascual Polo, .Hágase. constar en de
bida forma en el espediente la acepta^mu. dd interesado, la 
cual, con esta mi providencia insértese, eu el periódico oficial 
deja Provincia paja, co locimierito de quien corresponda. Tí
cesela .correspondiente eacritor.a Re fianza y uñase á estas di
ligencias ti los efe., tos ulteriores que con tengan —He rrero = 
José González Redondo, oficial primero, en representación del 
gefe de laestinguida Sección de Contabilidad =Flií presen
te, Alejandro Mayoh y Euderiz, Se retalio.



(2)
ACEPTACION.

El mié abajo fi ma, D. Pas.ti.il Polo, impresor y vecino 
de e,la Ciudad de burgos, declara que acepta la adjudicación 
que el Sr. Gefe Político de esta Provincia lia hecho a su lavor 
de la impresión del boletín oficial de la misma, para todo el 
ano pióximo de 184b, medíanle la retribución de catorce rea
les anuales que le satisfará cada uno de los ayuntamientos que 
reciban dicho periódico, sujetándose exactamente al pliego de 
condiciones presentadas por el Gobierno Político, y á lo que 
en todo caso, iespectó á esta contrata resuelva el Gobierno de 
S. W, con esclusion de todo otro Tiibunal de Justi ia , como 
mas estensameiite lo hará constar en esei llura que tirará al 
efecto y que dejara por resguardo de su cumplimiento en la 
becietaiia del Gobierno Político de la Provinc ia Asi lo asegura 
y firma con el Sr. Gele Poblico, Secretario y Ofi. ial primero, 
en Bureos á cuatro de Noviembre de mil ochocien los cuarenta 
V . natío ==Herrero,=Pasctvd Polo.=José González Redondo, 
Oficial primero, en representación del Gele de la estinguida 
Sección de Contabilidad.—Alejandro Mayoli y Enderiz, Srio.

Núm. 7'z3 =Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Peninsula se me. ha comunicado con J'echa za de Octubre 
último la Peal orden siguiente.

Por el Juzgado de 1.a instancia de Torrecilla de Cameros. 
én la provincia de Logroño, se reclaman las personas de Mar
cos Eibira, natural de Alcanadre, de 47 años de edad, estatu
ra regular, pelo entre cano y barba dará; Miguel José de E- 
• Imbuiría y su hermano Manuel, vecinos de Villavona en Gui
púzcoa, alto aquel, de edad de 38 á 40 años,' que generalmen
te anda en una yegua roja y se ocupa de tioeista en los tra
bajos de los caminos; y anade que á pesar de los exhortos li
brados v diligencias practicada^ para su importante captura, 
no han sido habidos hasta el dia. Enterada S. iM. se ha servi
do mandar que por to los medios procure V. S. la aprehensión 
de los tres indivi luos >ugetos,y en su caso los remita con to
tal seguridad á disposición de aquel Juzgado De Real orden 
«c-muuicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
ninsula lo digo á V. S para su inteligencia y fines indicados.

Lo que he (Hspuesto insertar en el Beletin oficial de la 
Provine ia á fin de que las Justó ias de ios pueblos de la 
misma procedan d la captura de los sugetos que se recla
man en la preinserta Beal orden. Burgos 7 de Noviembre 
de 1 844 =Mariano Herrero.

CAPITANIA GRAL DE BURGO?, ESTADO MAYOR.
Orden general del n de Noviembre de 1 844 erl Burgos.

i.a Sección =Artícu)o 1/ El Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra con ficha Si del mes prójimo pasado 
dice al Escmo. Sr. Capitán General de este Distrito lo si
guiente:

Escmo Sr =El Sr. Ministio de la Guerra diee hoy al In
tendente general militar lo siguiente = fie dado cuenta á S. 
M- de la comunicación de V. Bl.de 7 del actual, en que con
sulta el auxilio que por razón de man ha debe fac ilitarse á los 
Guíes y ofic iales que procedentes del Depósito de Alcalá pasan 
á otros puntos afijar su residencia, como consecuencia de lo dis
puesto en la Real orden de z3 de Setiembre último, y enterada, 
de conformidad con lo que V. E. propone, se ha dignado re
solver, que tanto á los referidos Geles y oficiales, como á los 
de los demas Depósitos que pasen á fijar su residencia en otros 
puntos por efecto de la clasificación que.deellos se haga, seles 
facilite el auxilio de marcha bajo las siguientes bases. 1 .a Que 
a fov clasificados para reemplazóse abone una paga al respecto 
de tres quintos, si el punto á donde se trasladen llega ó pasa 
de 5o leguas y media, si la distanc ia fuere menor, 2 a Que á 
los espectables á retiro ó retirados definitivamente con sueldo 
s ríala lo. *e les abone igudlniente los tres q cincos, ó mitad en 
i ieuhcas circunstancias que á ios antenote-, considerándosees- 
t' socorro como un antic ipo á sus haberes ulteriores 3 a Que 
se al one el mismo ausilio que á los comprendidos en la 1.a 
ba,e y en los mismos términos que en ella se espresa, á los 

pendientes de clasificación, y <í los que lo Layan sido para des
tinos pasivos: y 4,a Que a los que. se hayan espedido sus li
cencias ab.-olutas o reuro con uso de iini orm1, se les ausilie 
con media paga de la que disfrutaban en su situación de, reen- 
plazo, con cargo al eventual de Guerra De Real orden comu
nicada por el espresado Sr. Ministro lo traslado á V. E. pina 
su conocimiento y electos correspondientes.

Artículo 2 0 El Escmo. Sr. Ministro de la. Guerra con 
fecha 3i del mes pró rimo pasado dice al Escmo. br. (api- 
tan General de este Distrito ló siguiente

Escmo. Sr.—He dado cuenta á la Reina ' Q. D. G.) de 
una c omunicacioii del Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula resultando á este 'VIi'ui’stério una instancia del Gele Po
lítico de Cordova en solicitud dé ([üti se mande á los Gefes mi
litares se sujeten para el reoibo de suministros á los modelos 
y Reales ordenes que tratan déla materia; y Si M. enterada, 
y conformándose con el pareóer del Intendente general militar 
á quien estimó eonveniente oir, se lia servido resolver, que 
la fuerza transeúnte per el Distrito del mando de V. E no 
esquive bajo preteslo alguno el dar los recibos de suministros 
que se les hagan en los términos y fórmulSÍ legales establecidas, 
según el adjunto modelo, sin perjuicio de las copiar de los pa
saportes que por ningún pretesto pueden omitirse. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su cumplimiento y electos 
consiguientes

Lo que de orden de S. E. se publica en la general de 
este dia para su cumplimiento con inclusión del modelo que 
se cita, á fin de que se inserte en el Boletín oficial de esta 
Provincia.-25.El Brigadier Gefi de E. M., Martines.

Regimiento núm. Batallón ó Escuadrón.” D

3* '■ 5'-
Recibí del Ayuntamiento de esta Villa tantas 

raciones (por letra) de pan para los individuos que 
al respaldo se espresan. Fecha. . . ■.

Firma.

El Capitán ó la clase que tenga 
el comandante de la fuerza.

Son raciones de pan,

V.° B.°
El Alcalde Constitucional 

NOTA. 
■

Lo mismo se hará con los pertenecientes « 
las demas armas jy clases del ejército, y con 
respecto á las demas especies.

Nombres. Compañías.

F. . .
Este respaldo ee ha de firmar también por 

el gefe de la fuerza-.

Orden general del 1 l de Noviembre de 1844, en Burgos.
becciou 1 a=Arlículo único =Debi»ndo pasar á la Corte 

un ofiiial de la clase de retirados en esta Provincia, con objeto 
de. beneficiar las letras pendientes de cobro que obran en poder 
de los habilitados de la misma que lo han sido en años ante
riores, ha dispuesto el E. S. Capitán General que .por toda la 
mencionada clasr se nombre uno que deba desempeñar aque
lla Comisión; y á rete efecto s ■ remitirán los votos á este Estado 
Mayor con la brevedad posible.

Lo que de orden de S. E. se publica en la general de es
te di'a y por medio del Boletín oficial de la Provincia para 
conocimiento de todos los interesados =E1 Comandante Gele 
de E. iVI, L=Pedro Sistemes.

Pas.ti.il
Bl.de


Num, yt?.—D. PeTipe. de Arilio, Intendente Subdelega
do de Rentas nacionales de esta Provincia.

Por el presente cito á D R.a'mou Luida, cuya vecindad 
se ignora, á fin de que en el término de nueve dizs cunta los 
desde la inserción de este editoen el Boletín oficial de la Pro
vincia, comparezca en este mi Juzgado por medio de Procu
rador autorizado en debida forma, a deducir el derecho que viere 
asistirle en el expediente que en el mismo se sigue, sobre ce
sión de bienes ó concurso voluntario de D. Permití y 1). Ma
teo Soler, vecinos de la Villa de Aranda de Duero para pago 
á los acreedores que contra los mismos resulten; aper ibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio qil- Laya lugar'. Dado en 
Burgos y Octubre 4 de 1 844 —Felipe de Ariñp. — Por man-, 
dado de S. S., José María Nieto.

... ■ . r , , x bmdm»q «ton?
Arancel general de Aduanas de. Méjico.

,(6gpgliyíÍ9Íi«)i. >b sol siaqa
'lli .. , ' V. lUt: " , ’ - ’

Ministerio de Hacienda .—Sección cuarta =EI Escmo. Sr. 
Presidente provisional de la República se ha servido diiigirme 
el decreto que .sigue: ; _r ' '*

Antonio López de Santa-Anna, general de división, bene
mérito d» ila pabia y Presidente provisional de la República 
mejicana, á todos sus .habitantes, sabed; Que .considerando que 
si bien por la ley de 20 de Junio sé permitió la extracción 
de pastas de oro y plata por los puertos de tiuaimas y Maxat- 
láp, imponiéndoles el derecho de un once por ciento, se ha elu
dido frecuentemente el pago de este por. las extracciones clan
destinas: que sin embargo de que por el decreto de 10 de Nojt 
viembre que redujo aquel derecho a soio un siete por ciento, 
aun se han continuado las extractiones de contrabando, y ¡que 
por decreto de esta misma- lecha debe; restablecerse la casa da 
moneda de Hermosillq, con .Cuya apertura deben cesar los per* 
misos de extracción de oro y plata pastas; en u>o de las la ul- 
tades que me concede la séptima de las bases acordadas en Ta- 
cubaya, y juradas por los representantes de los departamentos, 
be tenido á'bien decretar lo-siguiente:

Artículo t.° El oro:y; plata pastas que se extraigan por 
los puertos de Guaimas y Mazatlán, solo pagaiáu por unkos 
derechos un cinco por ciento.

Art. 2.0 El mismo dia que se bibra la casa de moneda 
mandada establecer en Héí'mosille , cesarán los permisos con
cedidos para la extracción de dichos metales.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento Palacio del Gobierno nacional en Mé
jico á 16 de Febrero de 1842 == Antonio López de Sauta-Au- 
na =por mandado de b. E , Ignacio Tiigueros, Ministro de 
Hacienda.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y electos cores- 
potídienle.s. Dios y libertad. Méjico, Febrero 16 de 1842. 
Trigueros.

cinn, cuyo cobro'se efectuará desde la lecha que salíala el arti
culo anterior.

Art.'a-0 El oro y plata acuñada que se exporte pagará el 
seis por ciento da derechos en vez de los que. ib-sigua el ariicutó' 
til del arancel de 3.0 de Alnil de 1842

Art 4-C Lo dispuesto éii el artiru ó anteiior deberá te-' 
ner efecto en las aduanas maritimas y fronterizas á los tres ma
ses de sú pub'i a. ion en la misma capital de la Republica

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento! Paléelo nacional de Méjico á 10 dé 
Marzo de t 84a ==Autóni@ López de Santa Auna-=Ignáriú 
Trigueros, Miüistio de Hacienda

Y lo comunico á V. para su'inteligem ia y fines consigúieu- 
tes.s=Dios y hJjditad. Méjico,/Marzo lorie 1 8i|3.'=Triguero¿ 

,?v" ' -i. ■' *,!1 '• !-,:í

Decreto que cita el artículo i3a.

Ministerio de Hacienda.=E1 Escmo Sr Ministro de Gue
rra y Marina con fecha 24 de Febrero próximo pasado me di- 
Sfr'lo'hdÍPS^uSy l r^t.otsioo Bi r

Escmo. Sí- • El Escmo. Sr. Presidente provisional ile la 
República ha tenido á bien acordar el siguiente decreto:

Antonio López de Santa-Amia, general de división, bene
mérito de la patiia y Presidente provisional de la República' 
mejicana, á todos sus habitantes, sabed: Qué en u o de las fa
cultades que me lOticfede la Séptima de. las Bases acordadas éh 
Tacubáya y juradas por los representantes d'e los departamen
tos , he tenido á bien decretar lo siguiente-

Los buques y dernas embarcaciones de cualquiera clase, 
como asimismo las armas . pólvora y pertrechos de guerra que 
incurran eii lo sucesivo en la pena de comisó, seguu la decla
ración de las autoridades respectivas, serán'aplicados por ellas 
á la Hacienda nacional, quedando por consecuencia derogados, 
solamente.1 con respecto á la distribución del valor de estos 
efectos, Pos artículos y 6 y 02 de los deerélus de l 1 y ag de 
Marzo de i83y, -------

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Pálaciü del Gobierno nacional en Me. 
jico á 14 de Febrero de 1842 =Automo López de Sauta-An- 
na—José María Torne!, Secretario de Estado y del despacho 
de Guerra y Marina-. niatbtriK 1

Y lo comunico á V. E para su inteligencia y efectos co
rrespondientes =Trásládolo á V- S. de suprema orden para los 
fines consiguientes

Dios y libertad. Méjico, Marzo 2 de 1842.=!. Trigueros. 
Señor director general de Rentas.

° i ...i' .

aaigstsasg.
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BIBLIOTECA ENCICLOPEDICA,

Ministerio de Ha ienda =Seccion primera—F,1 Escmo. Sr. 
Presidente provisional se ha servido expedir el decreto que 
sigue:

Antonio López de Santa-Anna, general de división, bene
mérito de la patria y Presidente provisional de la Republica 
mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que usando de las 
facultades que me concede la séptima de las base» adoptadas 
en Tacubaya y juradas por les representantes de los departa
mentos, he tenido a bien decretar lo siguiente:

Artículo i.p En lugar del dos por ciento que hoy paga la 
moneda á su introducción en los puertos, coulorme á la ley de 
12 de Abril de 1 83 1, satisfará un cuatro por ciento, cuyo cobro 
comenzará a ajecutarse despues de treinta días de publicado es
te decreto en la capital de la República

Art. 2 “ El numerario que .se conduzca de un departa
mento á otro pagará un nuo por cieutoal tiempo de suexlrac-

ó sea Colección Selecta y económica de las obras mejores y mas 
útiles en los diversosTamos de los conocimientos humano-: his
toria, religión, moral, economía, ciencias, arles, hteriitura, eté. 
—Empresa única. Todos los Domingos un magnifico tonto de 
mas de 3oo páginas en octavo marquilla que contendrá , en 
impresión clara, la materia de cuatro tomos eu o. favo ordi
nario y que representan.mas de cuatro pliegos diarios =Ba- 
ralura sin igual, á 8 reales lomo por suacric.ion. y 6 reales!..'., 
para los ,5oO primeros su.sc.ritures.

En los momentos en que la ilustración ya cundiendo con 
admirable rapidez, y el comercio iyielectual adquiere tai; ma
ravilloso desarrollo por todo el mundo, creemos prestar un ser 
vicio no pequeño á nuestra pa'.ria, ofreciendo los beuefi-ios ■■■■ 
la instrue,í ion á todas las clases y edades por medio de la r<- 
producioii elegante y ecqupmica, bajo mía iorma igu.J, de i 
mas útiles y selectas pubii- aciones, tauto. antiguas como módé - 



nas, cuya lectura puede proporcionar ¡ruto y recreo , sin ries
go de empanar la pureza del corazón, ni pervertir la rectitud 
del alma con el pretesto de los sociales progresos.

Tal es el plausible objeto que nos hemos propuesto al em
prender la basta y linda .elección que designamos con el tí
tulo de Biblioteca Enciclopédica, y en la que iremos dando 
sucesivamente las obras mas selectas y acomodadas, aun a as 
personas de mediana instrucción, que se hayan escrito en los 
diversos ramos de lo. conocimientos humanos, como sen: his
toria, religión, moral, ciencias, artes, literatura, economía, 
etc , cíe modo que pueda irse formando poco á poco una ver
dadera enciclopedia de escelentes obras á un precio mucho mas 
módico que en la misma Bélgica, país que tiene adquirido un 
justo renombre por la baratura de sus publicaciones.

Se suscribe en Burgos en la Factoría General de la Prensa, 
calle de Laincalvo, núm. 29 y en las cabezas de Partido de la 
Provincia en casa de los corresponsales de dicha Factoría.

Arte de escribir con la mano'izquierda con igual facilidad 
y perfección que se ejecuta con la derecha, por reglas y con 
muestras , compuesto por D. Tomas Várela, Director del Co
legio de Humanidades, silo en Madrid Plaza de Isabel 2.a, 
num 2. Se hallará venal en dicho punto y en la librería de 
Cuesta calle mayor á 4 reales. Esta obra se hace interesante 
no solo por su utilidad sino por hallarse reformado el sistema 
de escribir para su mayor facilidad, tanto en los que escriban 
con la izquierda como para los que le usen con la derecha.

En la Feria celebrada en el pueblo de Rubarrero en los 
dias 28 y 29 de Octubre último se encontró nu saco con al
gunos reales y otros efectos de poco valor, la persona que lo 
hubiere perdido acuda al pueblo de Buezo, inmediato al San
tuario de Santa Casilda, á casa de Mateo Martínez, quien dan
do las sueñas lo entregará todo.

( 4 )
y cuyas señas se espresan á continuación , avisara á su dueño 
Bartolomé Aguilar, vecino del pueblo de Arcos.

Sertas de la pollina.

-> Pelo castaño obscuro, altura regular, ya cerrada, y tiene 
nubes en los dos ojos, está criando y llevaba albarda y una 
cuerda de esparto.

AVISO AL PÚBLICO.

Acaba de llegar á esta Ciudad TEOFILO, dentista de Pa
rís, perfecto y consumado en todo lo perteneciente al meca
nismo de la boca, tiene el honor de ofrecer sus servicios á las 
personas que gusten favorecerle con su confianza. Con una in
creíble prontitud y finura saca las muelas, dientes, sobredien
tes y raigón; los emploma con la composición química llama
da Archipophée; limpia y lima los dientes; pone cualquiera pieza 
que falte; separa los demasiado unidos, y es tal la consistencia 
de sus obras, que las piezas agenas nadie, por inteligente que 
sea, podrá distinguirlas de las naturales, pues ademas de ejer
cer las mismas funciones con respecto á la masticación, tiene 
la ventaja de facilitar la buena pronunciación, quitando el sal
pique de saliva y salida del aire!

Pone mandíbulas enteras con toda perfección.
Tiene preparados todos los ahxir y polvos necesarios pa

ra conservar la boca limpia y sana.
Los dientes que se ponen son minerales tero-metálico ha

biendo suprimido el caballo marino y el marfil por ser nocivo 
y aun imperfecto en la boca.

Advirtiendo qne las personas no pagarán las obras hasta 
que esten persuadidos de que las puestas sirven como las na
turales.

Tiene de venta todos los instrumentos que se necesitan pa
ra este arte.=Vive en Burgos, arco del Pilar, num. 2, piso 2.2

Núm. 7»7.=AVISO.

Todos los pueblos de esta Provincia pertenecientes á la Dió
cesis de Osma acudirán ha hacer el pago de Bulas ante el 
Administrador responsable D. Celedonio Galbo. El Burgo 4 
de Noviembre de 1844 r=Celedonio Galbo.

AVISO AL PÚBLICO.

Doña Gregoria de Ghabarri, Profesora de Pintura y Música, 
acaba de llegar á esta población, y se ha propuesto dar leccio
nes de ambos ramos conforme á los principios del buen gusto 
por un método en el que se concillan á la vez el orden progre
sivo y la claridad con la economía en el tiempo ; pues como 
lu tienen acreditado repetidas esperisacias, los jóvenes de am
bos séxos confiados á su dirección logran su completa ins
trucción <11 casi la mitad, del tiempo que gastan por los mé
todos comunes. Los que gusten aprovecharse de sus conoci
mientos, podrán dirigirse á la calle de San Garlos, casa num. 
1 , r uarlo 2.“, en donde se les informará del precio , dias y 
horas lectivas.

Se halla vacante la escuela de primeras letras del pueblo de 
Abellanosa de Muñó, Partido de Lerma. su dotación consiste 
en veinte y dos fanegas de centeno y sesenta rs. en dinero, pa
gado mensu límente por el Ayuntamiento. Los memoriales se 
dirigirán al Ayuntamiento , traucos de porte, hasta el veinte 
del presente mes.

Quien supiere el paradero de una pollina que desapareció 
el dia 6 del corriente del pueblo de Villagonzalo Pedernales,

EMPRESTITO DE S. M. I, EL EMPERADOR 
DE AUSTRIA.

Capital 3o,000.000 dejlorines, en dinero, reembolsable con 
74,i5o,5oo Jlorines,

Es una distribución de premios que no tiene igual.
Setecientos premios serán obtenidos por el sorteo de las ac

ciones del Empréstito Imperial de Austria del año 1 83g, qua 
se efectuará en Viena en el i.° de Diciembre de 1844, y son 
como sigue:

Un premio de 23o,000 florines; uno de 5o;ooo ; uno de 
I 5,000 ; uno de 10,000; uno de 8,000; uno de 6,000; dos 
de 4,000; dos de 2.000; tres de t,5oo; cinco de 1,200; cin
co de 1,100; cinco de 1000; seis de 900; diez de 800; vein
te de 700; cuarenta y tres de 600; quinientos noventa y tres 
de 5oo ílarines: ó setecientos premios que importan 701,700 
florines, que valen 70,17,000 reales de vn. 10 florines equi
valen á 100 reales.

PRECIO DE LAS ACCIONES.

Una acción entera 3oo rs. vn ; una quinta 60 rs. vn.; seis 
enteras l‘,5oo rs. vn ; trece enteras 3.000 rs. vn.

Las acciones serán transmitidas inrnedialam-nte, lecibiendo 
antes en pago billetes de Lauco ó letras sobre el correo de 
Madrid &c.

A todos los accionistas se les remitirá una declaración ofi
cial del resultado de las operaciones.

Los prospectos y las acciones pueden ser obtenidas de la 
casa de banco de los Señores F. E. Fuld y Compañía, .recibi
dores generales á Francforte del Maino, 0' en su ojíelo en la 
calle del Caballero de Gracia, numeral z¡8, cuarto principal, 
en Madvid, eu donde serán ejecutadas iti uiediatamenla todas 
las ordenes.

Imprenta üe Pascual Polo.


